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El OFICIO N" 454-2023-VRl-UNA-PUNO (31-1O-2O23) del Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, que contiene la
sol¡citud para la creación y formalización del "INSTITUTO DE tNVESTIcAc¡óru r¡¡ Cle¡lcle y reC¡¡olOcin
OEL AGUA (IICTA)", AdSCTitO A IA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGRÍCOLA DE LA FACULTAD DE
INGENIERÍA AGRíCOLA de Ia Universidad Nacional del Altiplano - Puno; y, et MEt\¡oRANDUt\,4 N" 1138-2023-sG-
UNA-PUNO (04-12-2023), emitido por Secretaria General de esta Casa Superior de Estud¡os, que contiene el
acuerdo de Consejo Universitario Extraordinario del 30 de noviembre det ano en curso, para elevar djcha
propuesla a la Asamblea Universitaria,

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 -
Ley Universitaria, Estatuto y normas admin¡strativas ¡nternas; goza de autonomía en su régimen normativo, de
gob¡erno, académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18' de
la Constitución Polit¡ca del Estado y Leyes de la República, para el cumpl¡miento áe los flnes y objetivos
institucionales,

Puno, 11 de diciembre del 2023

VISTOS:

Que, la acotada Ley Un¡vers itar¡a, en su Artículo 30" establece que la ex¡stencia de lnstitutos de lnvestigación en
las universidades, se consid era un cr¡ter¡o favorable para el proceso de acreditac¡ón de su calidad, asimismo, en su
art. 3'1 prescribe que las universidades organizan y establecen su régimen académico por Facultades y estas
pueden comprender entre otros: 31.3 Las Unidades de lnvestigación; señalando además, que en cada un¡versidad

bl¡ca es obl¡gatoria la exislencia de, al menos, un lnstituto de lnvestigación, que incluye una o más Un¡dades de
gacióni

, el Añículo 54' de¡ Estatuto universitario, aprobado por RAU N" o2o-2021-AU-UNA, establece que la
stigación es una actividad inherente a la docencia universitar¡a y es fundamental en la formación académica -

e

fes¡onal de los estudiantes, se realiza en cada facultad a través de sus unidades de posgrado, unidades de
investigación e institutos de investigación, en las modalidades y con los mecan¡smos que establezca el Reglamento
de lnvestigación de la universidad; en tanto el articulo 58 del precitado cuerpo normativo, prescribe que las Areas
de lnvestigac¡ón de la Universidad Nacional del Altiplano son: Area de Sociales, Área de lngen ierias, Área de
Biomédicas y Área económica empresarial;

o-i

Que, en el mafco de la normativa antes descr¡ta y acorde con lo previsto en el REGLAI\4ENTo DE cREAclóN y
FORMALIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS DE'INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
ALTIPLANO - PUNO, aprobado por RESOLUCIóN RECTORAL N" OB31-2018-R-UNA (10-04-2021), a través de
documentación señ9]1dq 9n Ia parlg {e vislos del presente acto admin¡strativo, se solicita lá creación y
formalizacJón deI ..INSTITUTO DE INVESTIGAcIoN EN cIENcIA Y TEcNoLoGÍA DEL AGUA (IIcTA),,, adscritó
A IA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERfA AGRÍCOLA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA AGÁióoLA de
la Univers¡dad Nacional del Altiplano - Puno. Se desprende de su Reglamento lnterno del c¡tado lnstituto tiene
como f¡nes los s¡guientes: "a) Promover, desarrollar y difundir ínvest¡gación en ciencia )t tecnología del aguu que
contribuya a la seguridqd hídrica de la región y el país., b) Contribu¡r a la búsquedo de qlternativa; de solui¡ón a la
problemótica del agua a nivel local, regional y nacional., c) Fortalecer la formación profesional de las estudiantes de pre y
posgrqdo acorde a lqs necesidades del mercqdo laborat., d) Crear redes con instituciones de investigación, nocíonales e
¡nternacionales y con el sector público y privado del país para benefic¡a$e de la investigac¡ón cooperotiva y de la
transferencia de tecnología".. El mencionado INSTITUTO cuenta con su respectiva propuesta de aprobación
contenida en ta RESOLUCTÓN DE DECANATO N" 288-2018-D-FtA-uNA_puNo (04_10_iO2á);

Que, al respecto, la Dirección de lnstitutos de lnvestigación - Vicerrectorado de lnvestigación de esta Casa
Superior de Estudios, ha emitido su opinión favorable, contenida en el INFoRN¡E N'oj9-2013-ll-VRI-UNA-puNo
Qa-1O-2O23): asimismo, se cuenta con la v¡abilidad de la Un¡dad de Planeamiento y Modernizac¡ón signada con el
INFORME N"1418-2023-SI/-UP|\¡-OPP-UNA-P (1O-11-2023ir, y por último con la opinión legat proc;dente de ta
oflcina de Asesoría Jurídica, emitida en et tNFoRME LE3AL N"2228-2023-oAJ-uNA-puNo ¡1s-i I -zoze¡;

Que, el numeral 93.6 del Articulo 93" del Estatuto Un¡versitario vigente (R.A.U. N" 008-2023-AU-UNA), establece
que es atribuc¡ón del Consejo Univers¡tario proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión o
reorganización de unidades académicas e institutos de investigación. Disposición que es concordanie con lo
previsto en el art. 59' numeral 59.4 de la Ley No 30220 - Ley Universitaria;

Por estas consideraciones; estando a la documentación sustentatoria que forma parle de la presente Resolucióni

En el marco de las atribuciones colfelgas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la
Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

De conformidad con lo aprobado por el Pleno del Honorable Consejo Un¡versitario en Sesión Extraordinaria del 30
de noviembre del 2023: ...///
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SE RESUELVE

Regístrese, comuniquese y cúm

AULINO MA HACA A
RE OR

EI USTINZA
SECRETARIA GENERAL

L//

D¡str¡buclón:
* VicerrecloÍados: Académico, lnvesligación
* Dirécción General de Adminislración
*Ofics.: OCl, Asesorla Juridica, Planificación y presupuesto, Secrelaria Generaf; Racionalazación
* FACULTAD; "INSTITUÍO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGiA DEL AGUA (ICTA)"
*Portal de Transparenc¡a - UNAP
*Archivo/2023.
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Artículo PriFero.- APRoBAR, et proyecto de creación det "tNsTtruro DE tNVEslcActóN EN ctENctA y
TECNOLOGIA DEL AGUA (IICTA)", AdSCTitO A IA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA AGRÍCOLA DE LA
FACULTAD DE INGENIERIA AGRiCOLA de la univers¡dad Nacional del Altiplano - puno; acorde con los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resoluctón.

Artículo Sequndo.- PROPONER, a la Asamblea Universitaria de esta Casa Superior de Estudios, la creación del
lnstituto de lnvestigación descrito en el artículo que antecede.

Artículo Tercero.- El Vicerrectorado de lnvest¡gación, la Dirección General de lnvestigación, la respectiva
Facultad, Ofic¡na de Secretaria General y demás dependencias correspondientes de l; jnstitución, quedan
encargados del cumplimiento de la presente Resoluc¡ón.


